RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000087, Ent. N° 7787/12)
“VISTO: las actuaciones remitidas por Administración de los Servicios de Salud del Estado – Hospital “Dr. Angel M. Cuervo” de Fray Bentos, relacionadas  con  la  Licitación  Pública  Nº 1/2013  convocada  para suministro de servicio de pasajes para transporte de pasajeros en ómnibus, desde Fray Bentos a Montevideo (ida y vuelta), por el período de un año, contado a partir del 1º/01/13 al 31/12/2013, prorrogable automáticamente por dos períodos consecutivos de igual duración;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 22/11/2012, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva  que  se  presentó  una única oferente, la empresa C.U.T., ofreciendo  la  siguiente  cotización:  pasaje  ida:  $ 370  +  10% = $ 407;  pasaje vuelta:  $ 370 + 10% = $ 407 y pasaje ida/vuelta: $ 740 + 10% = $ 814;



                 2) que con fecha 27/11/2012, la Comisión Asesora aconsejó la adjudicación del objeto del presente llamado a la firma C.U.T., por única oferta y cumplir con las expectativas del Hospital;

       3) que luce Resolución de fecha 30 de noviembre de 2012, adoptada por el Directorio de A.S.S.E., por la que se adjudica el llamado de acuerdo con la recomendación de la Comisión Asesora citada, a la empresa C.U.T., por el monto máximo de $ 5:860.800,00 anuales, IVA incluido; 

                            4) que consta nota de la Gerencia Financiera del Hospital Fray Bentos de fecha 04.12.2012, por la que se expresa que la afectación de créditos para el año 2013, se realizará una vez abiertos los créditos correspondientes a dicho ejercicio;      

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Abiertos los créditos correspondientes al Ejercicio 2013, cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 5:860.800,00 anuales, IVA incluido, como asimismo el gasto correspondiente a las eventuales prórrogas por dos períodos consecutivos de igual duración,  previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
3) Comuníquese a la Contadora Delegada.-

4) Devuélvase”.-
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